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VISTOS: El expediente

MINEDU/VMGI-DRELM-OPP
Informe N° 1177-2021-MINEDU/VMGI
adjuntan; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 

Carrera Pública de sus Docentes, regula la creación, licenciamiento, régimen académico, 
gestión, supervisión y fiscalización 
Escuelas de Educación Superior (EES) públicos y privados, a fin de que brinden una 
formación de calidad para el desarrollo integral de las personas, que responda a las 
necesidades del país, del mercado laboral y del sistema educativo y su articulación con l
sectores productivos, que permita el desarrollo de la ciencia y la tecnología; asimismo, 
regula el desarrollo de la carrera pública docente de los IES y EES públicos;

 
Que, por su parte, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento Ley N° 30512, Ley 

de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes 
aprobado por Decreto Supremo N° 010
precisa que los lineamientos académicos generales que establece el MINEDU orientan y 
regulan la gestión pedagógica en el IES y la EES, respectivamente, buscando garantizar 
una formación que responda a las políticas educativas nacionales y regionales, así como a 
las necesidades, tendencias y desafíos
y del desarrollo local, regional y nacional, en todas las modalidades y enfoques, con 
pertinencia cultural, según corresponda;

 
Que, asimismo, el numeral 111.2 del artículo 111 del citado Reglamento, establece 

que la distribución de las horas pedagógica
establece conforme a las normas que emite el MINEDU;

 
Que, a través de la Resolución Viceministerial Nº 019

enero de 2021, se aprobó el documento normativo denominado “Disposiciones par
proceso de distribución de horas pedagógicas en los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior Pedagógica Públicos”, en adelante
establecer los criterios técnicos, etapas y responsabilidades para la impleme
proceso de distribución de horas pedagógicas que respondan a las necesidades del 
servicio educativo en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos 
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Lima,  

El expediente N° 18339-2021-DRELM, el Informe N° 082
OPP-ERMC, el Informe N° 00576-2021-DRELM/DIR

MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos que se 

Que, la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, regula la creación, licenciamiento, régimen académico, 
gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior (IES) y 

scuelas de Educación Superior (EES) públicos y privados, a fin de que brinden una 
formación de calidad para el desarrollo integral de las personas, que responda a las 
necesidades del país, del mercado laboral y del sistema educativo y su articulación con l
sectores productivos, que permita el desarrollo de la ciencia y la tecnología; asimismo, 
regula el desarrollo de la carrera pública docente de los IES y EES públicos;

Que, por su parte, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento Ley N° 30512, Ley 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes 

eto Supremo N° 010-2017-MINEDU, en adelante, 
precisa que los lineamientos académicos generales que establece el MINEDU orientan y 

gestión pedagógica en el IES y la EES, respectivamente, buscando garantizar 
una formación que responda a las políticas educativas nacionales y regionales, así como a 
las necesidades, tendencias y desafíos, actuales y futuros del sector educativo, producti
y del desarrollo local, regional y nacional, en todas las modalidades y enfoques, con 
pertinencia cultural, según corresponda; 

Que, asimismo, el numeral 111.2 del artículo 111 del citado Reglamento, establece 
que la distribución de las horas pedagógicas en actividades lectivas y no lectivas se 
establece conforme a las normas que emite el MINEDU; 

Que, a través de la Resolución Viceministerial Nº 019-2021-MINEDU,
se aprobó el documento normativo denominado “Disposiciones par

proceso de distribución de horas pedagógicas en los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior Pedagógica Públicos”, en adelante, Norma Técnica; el cual tiene como objetivo 
establecer los criterios técnicos, etapas y responsabilidades para la impleme
proceso de distribución de horas pedagógicas que respondan a las necesidades del 
servicio educativo en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos 
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el Informe N° 082-2021-
DRELM/DIR-OGESUP, el 

EGSA y demás documentos que se 

Que, la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, regula la creación, licenciamiento, régimen académico, 

de Educación Superior (IES) y 
scuelas de Educación Superior (EES) públicos y privados, a fin de que brinden una 

formación de calidad para el desarrollo integral de las personas, que responda a las 
necesidades del país, del mercado laboral y del sistema educativo y su articulación con los 
sectores productivos, que permita el desarrollo de la ciencia y la tecnología; asimismo, 
regula el desarrollo de la carrera pública docente de los IES y EES públicos; 

Que, por su parte, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento Ley N° 30512, Ley 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes 

 el Reglamento, 
precisa que los lineamientos académicos generales que establece el MINEDU orientan y 

gestión pedagógica en el IES y la EES, respectivamente, buscando garantizar 
una formación que responda a las políticas educativas nacionales y regionales, así como a 

actuales y futuros del sector educativo, productivo 
y del desarrollo local, regional y nacional, en todas las modalidades y enfoques, con 

Que, asimismo, el numeral 111.2 del artículo 111 del citado Reglamento, establece 
s en actividades lectivas y no lectivas se 

MINEDU, de fecha 27 de 
se aprobó el documento normativo denominado “Disposiciones para el 

proceso de distribución de horas pedagógicas en los Institutos y Escuelas de Educación 
Norma Técnica; el cual tiene como objetivo 

establecer los criterios técnicos, etapas y responsabilidades para la implementación del 
proceso de distribución de horas pedagógicas que respondan a las necesidades del 
servicio educativo en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica Públicos 
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en concordancia al Diseño Curricular Básico Nacional y al perfil del docente de la carrera 
pública; 

 
Que, el numeral 6.1 de la Norma Técnica, precisa que, “El procedimiento de 

distribución de horas pedagógicas tiene el objetivo de asignar eficientemente, por ciclo 
académico, las horas lectivas y no lectivas a los docentes con plazas orgánicas 
(nombrados y contratados) de acuerdo a su perfil profesional. Para ello, el proceso toma 
como insumo el PAT, el plan de estudios, número de estudiantes matriculados en el 
periodo académico de cada programa de estudios y la capacidad de los ambientes de 
aprendizaje”; 
 

Que, el subnumeral 7.2.3.8 de la Norma Técnica señala que, “El Director General del 
IESP/EESP revisa y otorga conformidad al informe del Cuadro de Distribución de Horas 
Pedagógica y lo remite a la DRE para su respectiva verificación y posterior aprobación” y 
en el subnumeral 7.2.3.9 precisa que, “La DRE aprueba mediante resolución el Cuadro de 
Distribución de Horas del IESP/EESP público correspondiente”; asimismo, el literal b) del 
subnumeral 7.3.2 indica que, la DRE tiene la responsabilidad de aprobar mediante 
resolución el Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas por cada IESP/EESP público 
en los plazos establecidos en la Norma Técnica; por lo que, mediante Resolución 
Directoral Regional N° 827-2021-DRELM, de fecha 10 de marzo de 2021, se aprobó el 
cuadro de distribución de horas del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 
“Manuel González Prada” para el I y II semestre del año 2021;  

 
Que, el numeral 8.2 de la Norma Técnica precisa que: “En caso se realicen acciones 

de personal (reasignación, permuta, destaque, licencia, encargatura, permiso) u otros 
procesos que alteren la distribución de horas lectivas, los cuadros de necesidades de los 
programas de estudios y las propuestas de posiciones vacantes, pueden ser modificados a 
solicitud del IESP/EESP público. La DRE debe revisar y evaluar su modificación en el 
marco de los criterios establecidos en la presente norma técnica”; 

 
Que, a través del Oficio N° 362-2021-DG-IESPP “MGP”, de fecha 27 de agosto de 

2021, la directora del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Manuel 
González Prada” solicita a esta dirección regional la modificación del cuadro de 
distribución de horas del II semestre académico del año 2021 del citado instituto a razón 
de la conclusión del proceso de encargatura de los puestos de gestión pedagógica y 
distribución de horas lectivas que alteraron dicho cuadro; 
 

Que, mediante Informe N° 082-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC1, de fecha 
13 de setiembre de 2021, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que, de 
conformidad con el aspecto presupuestal para el II semestre del Instituto de Educación 
Superior Pedagógico Público “Manuel González Prada” del año 2021, se mantienen 36 
plazas (personal directivo, jerárquico y docente) y 60 horas de bolsa; 

 
Que, por medio del Informe Nº 00576-2021-DRELM/DIR-OGESUP, de fecha 15 de 

setiembre de 2021, la Oficina de Gestión de la Educación Superior, en su calidad de 
órgano técnico, señala que es procedente la propuesta de modificación del cuadro de 
distribución de horas lectivas y no lectivas del Instituto de Educación Superior Pedagógico 
Público “Manuel González Prada” del II semestre del año 2021 presentada por su 
directora, por estar conforme a lo establecido con el numeral 8.2 de la Norma Técnica y 
contar con opinión favorable de la Oficina de Planificación y Presupuesto; 

 
Que, mediante Informe N° 1177-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 

24 de setiembre de 2021, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que es legalmente 

                                                 
1
Emitido en respuesta del Informe N° 00559-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OGESUP, de fecha 09 de setiembre de 2021. 
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viable emitir el acto resolutivo que modifica el cuadro de distribución de horas lectivas y no 
lectivas del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público “Manuel González Prada” 
del II semestre del año 2021 consignado en la Resolución Directoral Regional N° 827-
2021-DRELM, en los términos propuestos por la Oficina de Gestión de la Educación 
Superior; 

 
Contando con el visado de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Oficina de 

Gestión de la Educación Superior y la Oficina de Asesoría Jurídica, y, de conformidad con 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación aprobado con 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU y el Manual de Operaciones de la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 
215-2015-MINEDU y su modificatoria; 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- MODIFICAR el cuadro de distribución de horas del Instituto de 

Educación Superior Pedagógico Público “Manuel González Prada” del II semestre del año 
2021, consignado en la Resolución Directoral Regional N° 827-2021-DRELM, de fecha 10 
de marzo de 2021, conforme a los anexos 03, 04, 05, 6.1, 6.2, 7.1, 7.2, 7.3, 8 y 9  que 
forman parte integrante de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Instituto de Educación Superior Pedagógico 

Público “Manuel González Prada” cumpla estrictamente con el modificado cuadro de horas 
del II semestre del año 2021. 

 
ARTÍCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique la presente 
resolución y sus anexos  a la Oficina de Gestión de la Educación Superior y al Instituto de 
Educación Superior Pedagógico Público “Manuel González Prada”, con los informes de 
Vistos, de conformidad a lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6, y los artículos 20 y 
21 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  

 
ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oficina de 

Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma 
de Ley. 

 
ARTÍCULO 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal de 

la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

LUIS ALBERTO QUINTANILLA GUTIERREZ 
Director Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
 
LAQG/D.DRELM  
GCM/J.OAJ 
WJGM/C. EGSA 
LPGS/Abg. 
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